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CON Real orden de siete de Mayo de mil fe'
recientes ochenta y quacro, fui férvido prevenir por
mano del Conde de Gausa, mi Secretario de Eílado,
y del Despaého universal de mi Real Hacienda, 4
mi Junta general de Comercio y Moneda, que. me
consultase lo ique fe la ofreciese y pareciese Cobre una
representacionen que la Sociedad de Amigos del País
del Reyno de Mallorca me expuso, que animada de
los paternales desvelos con que siempre he adoptado
quamos eítablecimientos fe han considerado por mis
Tribunales y Miniílros , utiles, y capaces de proporcio ...
nar la felicidad que deseo á mis amados Vasallos, fe
habia dedicado desde fu erección a trabajar conílante-
mente en el fomento de la agricultura y de las ar-
tes, con la fatisfaccion de haver empezado a cense-
guir el fruto de íus tareas en los progresos que ha-
cen allí eftos fecundos manantiales de utilidad públi-
ca. Que sin embargo reconoce que para hacerla ma-
yOl', no tiene aquel comercio el grado de opulencia
correspondiente al espíritu y vigor que necesitan di-
chos ramos, pues la falta de fondos impide a los co-
feche ros y meneílrales , dar Ialida a Iiis generos , re-
fultando de aquí la desgracia, de. qL1e algunos frutos
y muchos artefactos preciosos no tengan la debida es,-
timacion ~ y perezcan en fu cuna, quando un ca ..
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mercio afriV'b'.S" exteñso h~tb renace'r. la áh-éigl1a pros.
peridad d~ la'0sla .. - Que ,~l/consu'm<i>~d~ 1üls\ produc-
ciones no puede lograrse 50n ventaja, en" el conti-
nente de España porque fus Provincias Meridionales
abundan de las mismas, y siendo muy propias para
comerciar en el Norte y America, faltan caudales y.
nociones competentes para emprender las expediciones,
rl~1 tal! fúérté '~üe desde él año' de .mil fetécientos fé.i..
tenre ..y ocho en .que fe habilite, el. Puerto de Ma'1
librea para el .comercio 1ibre a Indias, falo habían .C~~
lido ae 'el tres ¡Bar.cos 1pana aquellos <dominios , y,1o
que fe?extrahe I~a.fa·'.el( 'Norreés 'en 1 Navios exrrange-
ros, y lo"ntar'{m 'comercio pasivo: Que .:el que hacian
áttiv0 en Levante antiguamente, los Mallorquines llena-
ba -de riquezas la Isla ; y hecha la paz con la Puerra
OrornanaYécaciau las' mismas .proporciones de apro-
~!e.cba:rsé d6 ígll ales \ventajas "si. les acompañasen las
¡{e'cesarías fuerzas , y.conocimienros prácticos para con-
feguirlas en competencia: de .las otras Naciones, que
efian en posesión de aquel comercio, y le execuran con
gran beneficio ; , Qué "una 'Marina crecida, inílruida, y
'animosa'; frutos abundantes y' preciosos', una indus-

. tria que promete muchos progresos, y el tener abier-
tos ' y libres '1'05 mares de America, del .Norre., y de
"bevante, {oh qualidades qJ.e convidan :í los Mallor~
ijl,linesa gr'andes empresas mercantiles; pero les irnpo-
"sibilit a 'ponerlas en execucion la cortedad de rus cau-
"daf es., y para junrarlos. no hallan mas arbitrios que la
'forrnacion de l¡na Compañia de. Comercio, sin la qual
;p)r.oaucir?.n :.p'oco ó: ninguniefeéto los .desyelos de la mis-
nh\ )Soóe,d~. dírjgi,d0S' la propagar la agriculrura é in-
'dufiría de fa' Isla » Que 'como .el objeto: principalde
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iá:."fndi~'l[dáf<Cdmpa;~i&.: ha' ,de- -Ct!r el' bien general- 'de
áqu'@IJIo~. héÍbltarHés '; drrig~rkCus empresas a. mis domi-
ntos de- America , al Narre y Levanrede Europa, re-
f'érV21I'ÍGO, etl ~ada: ,erribarli~aaiQll, una parte de toneladas
pa.rii que. láS:CQln:pleten .los particuiares , que quieran
apfQlv~~at·i€. dé.: ellas patra ...hacer remesas por fu cuen-
r<Í ~Óhdíférente íeguridad ',~ 'Y sin las contingencias
que' aaualmente tienen de confiarlas a los Comisiona ..
dos llamados. Sobrecargos: de los Barcos de aquel ca ..
m:é'rcio", ·,16s quales muchas veces por falta de inítrucci ....
eü y buena fee corresponden mal a los hacendados) que
€OI1 eftos escarmientos [e rerrahen del comercio: Que
de la formacion xle la Compañia y cuidado de tus Di-
te&tol'eS resultara utilidad, no [ola a los interesados en
ella ,. si. rarnbien a los que no siendolo pongan en giro
fits frutes para' llenar la parte de toneladas reservada
do cada Buq ue á los particulares, fe excitara el gus-
ro y aficiono al comercio, fusconocimientos praéti-
cos fe háran 'populares, .y un extenso giro proporcio-
ñaÍ"á' á, todos una inílrucciou vaíta y científica en eílas
materias', con notable beneficio de los mismos comer ..
clames: Que para preservar á eíia Compañia de la mí-
na que otras han experimentado por causa de fus ex-
oesivos gaitas y falarios de fus dependientes, deberá
íeñalarse para doracion de eftos un tanto por ciento
proporcionado á la ocupación y caudal ó fondo que
tenga, el qual podrá jumarse sin mucha dificultad por
acciones de corro valor, recivierido fu importe en di-
nero, frutos y efectos del País j y Ce animarian á ro-
marias toda clase de gentes: Y que si me dignava
a-dmitir elle pensamiento, y conceder a la propueíla
Compaíiia mi Real proteccion y . las gracias qlle indi ..
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caba la Sociedad, presentaría las Ordenanzas que' éIfa..t
va formando con respecto a las' circunílancias del País,
utilidad del Eílado , y prosperidad de la Isla. Viila en
mi Junta general; la citada Real Orden con lo .que
resuítava de la representacion .de la Sociedad de Ma..
lIorca paso a tomar quanras noticias e informes con-
sideró convenienres para asegurar el feliz exiro de la
mencionada empresa, encargando entre otras cosas al
Intendente de aquel Reyno recogiese y la dirigiese las
Ordenanzas ofrecidas p.or dicha Sociedad para el eíla-
blecimiento de la Compañia indicada, como en efec-
to )0 . execuró ; y examinadas cuydadosamenre por mi
Junta y oido lo que acerca de cada uno de fus Ca ..
pirulos .dixo mi Fiscal las pasó a mis Reales manos
con fu diétamen , en consulta de veinte y tres de
Marzo de mil íerecienros ochenta y Ieis , y por reso ..,
Iucion a ella comunicada á la propia Junta en Rea]
Orden da trece de Septiembre del citado año, no-
tuve á bien conformarme con la exéncion del dere ...
eho de ralla y utensilios correspondientes á los fondos
de la enunciada Compañia , que por via. de auxilio
para ella fe me proponia ; ni en que los regiílros que
despachase eíta a la colla de Honduras Iean libres de,
derechos , porque ellas ventajas cederían en perjuicio.
de los demas de la Nacion , que hiciesen aquel co-
mercio ó les privaría de execurarle por el recargo de
ellos; pero he venido en aprobar como apruebo la
erección de la nueva Compañia de comercio de Ma-
llorca, que la Sociedad ha promovido. baxo de las.
reglas prescritas para fu dir eccion y govierno Iegun
fe expresa en los veinte y Ieis Capítulos arreglados
en la forma siguiente.

El

r



7l.
, El objeto de efla Compañia es fomentar, y dar ac..

t ti:víd-ad' á ;laAgricutttü'a , 1 é :Indufrria de la Isla en .to-
dos [l1S ramos por medio de un fondo capaz de em-
prender con utilidad , y' fegun eíle lo permita el co-

'lnercio· de .America del Norte, y de Levante, en cu-
o yos vparages -rienen eílirnacion las producciones de la
;Isla.

11.
Para eflas empresas fe considera preciso que' el CI-

'tado fondo coníte de trescientas mil libras Mallorq ui-
'nas, que podrán juntarse por acciones de a cincuenta
ipero' -atendida la dificultad de completar prontamen-
'te las "íeis mil, que fe necesitan para reunir aquel
-Capjtal , queda 'por ahora indeterminado el tiempo de
completarle, y la Compañia con facultad de aumen-
tarle quando lo juzgue conveniente por medio de nU1

'ciasfacciones~ .
..1,.)., lIt

El importe de 'las que tomen los primeros Subscrip-
tores lo han de aprontar en quatro aíios , y plazos igua-
'les depositando desde Juego el primero en dinero efec-
-rivo en la tabla numularia de Mallorca a d isposicion
de 105' primeros Directores de la Compañia, y los tres
reílantes fe les permite ponerle íegun mas cornada les
fuere, o bien en dinero, o bien en frutos, ó arre ..
'faél:os con tal que ellos [can a propósito para el co-
mercio de ella.

IV.
Depositado el primer plazo no fe incomodará, ni

apremiará á los Accioniítas que faltaren á la entrega
de alguno , Ó algunos de los iucesivos. en la forma re~

. fe-



~.

ferida; pero no tendrán derecho á los Dividendos de
ganancias. que fe hagan duranje ,..~I)r~rr,a~9.,-,pues, (han
de repartirse ro das ellas ientre tos qlle,l).a.ya.p'.P4~,fip;(LJs
acciones con puntualidad, "'. (., :;';)

< ( # • .'; ~J. s , .... J. / ~V.r J ". J
Podrán interesarse r en calidad de Acdonillas de la

JCOl.n.pañia no. Colo los naturales del J~.eyn,q ~eM~ ..
llorca, sino qualesquiera orros vasallos de ~losd~m~s
de mis Dominios sin diílinciou alguna, y sin excepción

-de cíases; ni.:efrados,· con rus propios foudos ; los Pueblos
-con los fobrantes de rus Propios, y Arbirrios , y los Gre..
mios, Cernuaidades; ó Cuerpos Eclesiaflicos J, Regulares,
~6 Seculanes , ...con íiaqwellos de q!le, p;ll eAan, disponér , sin
Ique por ello., resulte 'á nadie .perjuicio ¡ ni menoscabo
salguno .en Iu nobleza J ni en qualesquiera otros privi-
-Iegios-que tengan .heredados , ó . adquiridos.
ej ... ~{.J .... i:i. _i ~ .~, ~;. ... ' VI. :..... , '. . j .1

Los Accioniflas tendrán la libertad 'de vender " ó, eQª~
genar de q ualq uier modo rus acciones; pero no podrán

-rerirar {u .imporee.rihrerin dure-da- ¡Q~mpa-ñia •
. , VII.'

".Qt<tando el. importa-de las _acciql)es fubscriptas asci-
renda, él : cienro-iciaqúénra. mil .libras Mallorquinas , que
ees i la imitad ...de· las ~trescientas mil qpe fe juzgan ne-
.cesita .de cfondo Ia Compañia, re procedera á la elec-
. cion .de Direétores , y .demás .Oficiales, de ella, por vo-
-ros líecretcs , a C1;1yo' fin !fe,.icoQvQqrá al' todos las J.ll-
reresados que le rengan, y le tornarán lp~ de los qtle
concurran en el día, y .sirio que íeñalare el Capiran

;Ge neral de Ia Isla pal;a, efle, ado.
VIII.. ,

_ En efla y las demás Jtlnt~s_g~Jlerales de Cornpafiia (oto
'-, 'han'
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~,ª{r die f,te%r1 V'Jm ,~ft.~vq.'":~ AAsiV-:<?~P:?¡Ii,~~e E€P ~1?sg~W
.m,~~~jare.~J~{l. -!o~.pP.~scL-9tj~l~·f?:s 6tpe,-,~;?J:.cWB~et~~
efi~L"L@.)§~i?t A?é5!r~lAl)r.e,,~f\l!?Ñ;~!!l tóCPnt¡~M'fe~q~:AP:9A~r
rado Accioniíla , Ó ¿xtraú.?iSl1e concurra a' las Juntas,
~~IlJ.ºf)el!Hr~:~otio~ ~J:~~i:qll¡e)~-j1}9.~br¡~'t ,,,SP91HHn~~pel
rmHPftrq ~?-:p~c.l\o'_f1Cfio1}5s"~.Y:\c.ns> ~engJ' ~~s rep'r~5.e?~
.t:.~.~iQVJll.4:,e.'J~Ae(\HnJ91o.,~p~i9.,~1nLrv:9Jt:~!ll~~s.que .9P~o
.llilQ.• _~?ís~)qtteJPBs',1 YlcS~qg;~1l~d~Sh~j~:!bf:?n19~e{J1b!~p
los Eclesiaíticos p.P9ka~,.ig3al!l}~rv.~ De1P~~jlr.H9.~i~!1_~?j
represente, observando Ia ,~isma circuuílancia d-e no
gprtfe'f}r f~s: P00tfftS qualquiera c-de .~]l~s., al que los
.tThvi~e~AY'd'.(m )t}c~i~.q:i~~~.)í' .~l~q~e. ~?,f~~s~:? .p~~
Áta¡~~~~LUSP;~ .~9¿JJP:9dsrl~~?fluy~:)\e1. fO!},f]n.~§e:o~~9 {r.<3\1~
§QCi9., '~Aeber~ .~el}':1:~~i,~rJji: .represenracion , .de . (l!.e:!te
.q:Ll~·:Si~·-todps~~O_dp's;-lmng_unp pe Jos· COnCllIrre~~t,~~I'.P:R~
~JOS-,. o ~p~qer~4os ,~!qL~quella calidad pueda votar ~~~
que como uno, bien [ea ;Í fu ho~~~rl.-E~~ió~.íól~é

.10 haga en represenraciop ..p~ ,
• " ' -.- ,-,: y f E::2"-r;r¡;::;, .~fr·r '!:. < b <,rl'- 'r_. 1'3 l< t

.Sielnp~e.H.~e)Ja Ju~v,~se.neral pe Accioniílas, de.la pom-
pañia, lo tenga. por conveniente podrá admitir nuevas
Ja¡;~j9q~§,,;..Y·~[fl1...~emar),,;ó ~~_~~r!f~l Pl~e~io., Je~Ll'n; ~o
,.eXI),! 1~,r:p.r9?R~G~~~~"j~'rl~eq~~en~Ia de )<?s C~0n.~9.s.!~,e
;.e,1l21; ,}';; 10,5 ·:n~.ejygs>J:\c~ib,ni,fias gozaran de los Divi-
.~t:nslos. [Ll~esi~<?s:,a lJ{u_ingreso., :~811~ue procedan de
negociaciones anteriores a él, . .

-X
~ • j...(-'

,. ~,JP:af'(Je~~go~j~rn<f"~~r)P C?~p,~llia/eJ~}e9i a!1', e,u Jun-
lJ~·geQ~':ll¡ ~<¡>jS p'i~~~wes,: ~on olaql1a,1id~d de primero)I
,f,eguqdo" ~,¡q~l~tr.o, 9p~si!!.arios ,qllienes~c~mpondrái1 la
-Jun~a¡lparticular ." la ¡_q~lal,nombrara dos Oficiales, de li-
oros , Y,¡¡HJ\~'9~~f51qHJI~~}¡ry',¡~i¡,ie,ü~H18e~~~~s~n.l~ds.f91~-

t.,..• :. os
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dos d~ la"'Comlíanii;'fé- llar:! "p:reserlt~'-por -la mlsme
:Junta pairriCllfar; en -laprirrier'a general para que en ella
le' iesl}.el'lt a-ñ:a:difr' 10'5 Subalierhos' qu~ -[¿a'a necesarios," j

• - '-1'; lL1 'r¡J""'r'" ':VI [ ,. '(r L.).. .:~ ,'\ ¡,.,.. ., :1 J~ '.' J,: } .. '", : ~)~w' ", "l

~ En li 'Casa,8er- Dil'eétor ~primero, {) en la que se
'defline para': AClminillr'aci'on de fa: 'Compañia, eílará
'abierto el Despacho 'rodos los dias no' feílivos tres' ho-
'ra:s :pár íra' 'I1lañán-i ~~yrl~~:6S)'poi': la Hirde1j con -asiílen-
'da precisa' ~ellmo (rtV1ós~Direétores,
t.. ~....J'.l,'¡ ...J'il:j :-:r· f.XII.' . ." { ., , J ...

Cada quince días -fe celebrará Jllnta' 'particular á la
'qua] concurrirán lbs -Directores , 'Y ¡COhsili~rios,'" si al-
-gdnbdé'ello~r nt)o'iu vies'eIJ ~~gih1aL'esctisa'. Enós;' así-Ilira:a
~af'~Despacho -lq's'~Hil~rque -qui'siéi-é1iV::ly él'- 'prhnetó"ae
~áquellós :-téndr;Í, facultad 'pahi''-eonvoc-arr: á'Ju·t1'ta 'extra-
'ordinaria quan'do lo juzgue convénienre á, los interéses
'de la 'Compañia. " " , ..::J_l i ,:j \ j '1'; ','-, , '

XIII . 'f'" .,,- I( ,
, • • ".. J. l j. ' t .1 , .~.J : C. . •

1 ¡ ,

En el gobierno de eíla , , rus empresas, y otros asun-
, rosunexos',': tet1Hrarl' voto fg'úM los ' Direabres y Con-
'siliarios , conformando las resoluciones al mayor nume-
'ro; pero'sér;l\ie calidad , eÍ1"Ca~o-lde';par.idad'; el 'del
primer .:Dúetto'r', ::i¿p -Jél'· qué' cddCLiti-á' 'como' ¡ tal; y
arribos cuidarái1ii'n:dí{1intalJnenre' del cumptirnienró de 10i

'Acuerdos", y de" dar trazón de su 'eílado en" la Junta.
sigurente. ¡;

XIV.
'Como las xicupaciones , y 'enc~lrgM "de('l<)¿';Ofié~le5,

dependen delmayor , ó menor n~ltm!ro de ftegdCios,~o
empresas de comercio de la Compañia ,'n'o -se feñaL,íI

'á ninguno, por ahora, los que ha de' desernpeñar , ~.
, se dexa su 'diílribubion á'disposicion de la Junta.. ~:; "

, J, Por
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" l' ?¡~1t:: a, ""c, 'r,~' :¡ ,);~X:\{rd ~f' J G\.' í'("¡~1JJi:, J. í .~iJ.

'_'- POt iguaímórlvo ;1)0 ·se' Ieíialari, Jll~l,d9s\ fixos ,á ~o~¡
pj.reélores , y, Oficiales de la Compañia , y consideran-
{l9se. mas oportuno ..;qpe, tengan una. asignación prop.or~
ciqq,!$.i~.~. JOL~fondos;,d~ .ella , ~t:\' 'declara que " pue~
debe '~w.p~~ar(. , su. giro :C9~ ciento y; cincuenta. .mílIi-,
bras, ~ como quedaexpresado ) ,se,"les, .regúle a uno y
medio por ciento desde eíla canridad , halla .que Ile-
gue á, ducienras mil el fondo.r desde ducientasj; duci-
entas cincuenta mil, uno y, quartillo ; y desde ducien-
ras cinqt1enr~ mil ~ªrrjba"l (olo,.uf.lO POf,9je11tP'- cuyas
quotas se eítiman competentespara que de sus produc-
tos se íaqnen.', y repartan ji los' Oficiales de la COm-
pañia, Iueldos correspondientes al trabajo .que les oca-
sionen sus !e.~pea:iyostd~fii90s. ' t , ,,' - J' 'l.

"'. . :.¡ :' . (. ,:XVI. ; , ,11 , ,,'~

En el ado mismo de la posesión ,<;le Jos ernpléos;
deberán los Dired orcs , Consili arios, y Oficiales pres-
rar jur-amento .de , desempeñar bien y. legalmen re sus
oficios; y .de: p,rpGurar en todas .las. resoluciones y' en-
cargos, la utilidad, y beneficio de la Cornpaiiia.

XVII.
f Los Direétorcs, Consiliarios ,y demas Oficiales , no
podrán permanecer en .sus ernpléos por mas.tiempo que
el de q uarro anos; .pero la J unta de la Compañia t~n-
drá facultad de prorogarlos , sino lo hubiere desmere-
cido su conduéta , fegun lo eílimare conveniente !I sus
intereses, a fin de que siempre haya en elbalgunos
dependientes iníhnidos en su manejo) y negocios; p:e,r0
sin que .pueda ningupo reclamar el que no se le haya
prorogado: bien entendido, que debiendo _cesar la
mitad en cada biennio , se han de forrear en la pri-

0, mera
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mera eleccion los que hatV'de durar quarro años, .,
!ltf.s ~ueO:S610qf¿fi¡il:l~1(e!~~'r:1 dos i iU \C'~D(omd¿q6~qciilt;ª
s-e li0hH:H'a~Jn lbs que' ha·nI a~ enr-f.ár' 'en'su l'tigar':'pM
tiern~0, de quárro, 'y!' asi.!meesi~rafuénte- eá'd'a ?~os áñGJS
sé"mndiifiP la m·n:i"ti para q'ú'e Htlltéa' ·fá;rtefPb~,lá·f@oni.J
pbtñ~'cl [).{te~eFé!;l;j ~otiSilhl ~ros19Jy eOf:¡dmesl ¡Jif·fiitifCl~)@Íi
sbs dép'en"de'ú'eiasltJ1Le'S 'qilelO'-íiof fueréri- tprfjf6gadbs~'di
eRes,· pedráh r- s6f' téélegiaos 'en ~asátid(r' un bierlrt·i6;
y 'el biTe&ot!~tr~\·acabe(,itiO"p&Cid q,u~dá:f>dé' C1onsi~
liarie ,.) ñi·'eÍ) Goásiiiá:río '~e'Jynea(')ti i' si né" sé teáne·ri
á su tfavor :las·'etes!H~f:t::ed~ paftesl'ae1vet<fs¡ 'I'¡!~ ¡.,'.

,:. f .XVnI. '1, )! J. , J • :'

En caso de falléciffilelhd',: t.~ ausencia dilá:r-ada de
8,lgtino dé Jos, lhDi~le%d~"S"'~ nl(!¡'meria¡-'i!:' orra! 'é'n sií"1QIJ
gar la Junta particular , h~fl~' l~ilif.lmeu'J.a{aJ general :",:8i:
el que faltare fuere algnríode los Direétores , recaerá
la eleecion bí :l1nó de Ios Consiliarios, -: ' -r

XIX. ..1."

-Todo abúso sha muy perjudicial ál 'bien .gériet~W
de. l~ Isla , y. al: objeto y. funciones dé la Compáñ.iaj
pero ninguno tan -pémicioso corúo- el del ocntraban-'
do, y para evitarlo, si- se verificase que los emplea-
dos eri ella, yá sea én común, ó- ya en particular, lo
execuran , ó han- execurado , los íeparara inmediatas'
mente la Jünta')¡ qtle· p\·~.~¡cara lb .mismo , si' se Ies:
juflificáre alguá,» otra especie de mala versacion en)
sus empleos.

XX. ' ,
Los Recibos, Canas, Libranzas, Letras , l>-o1iZirs~

Ordenes, Comisicnes , y Cuentas han de' ·ir firmadas-
por los Direétores , y! en falta de alguno- die ellos, íubs-
riruirá el Consiíiario mas aariguo. ' . .'.'

Los
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r . • ... ...,l~ .... ,_ ; .. J-# ~ ~ -t ~J. ... ~ . .J.J ..

q,;Los .'Direltores:, Consiliarios ,. 'y1l5ciáles)~ \no: p.odr.lrp
mezclar su comercio particular con el de .la Cornpa-
iria , .ni- 'hacer: 'cQntrato, alguno' dé eompra , 'ó "venta
ooJ1.~eU:;r.,;~,pero-sí -podrsh. interesarse 'en :eJ.c0mefoi'o ....
ft,1e~t~'ié...pafrioulares, para los i'1uales "se 11a: de'fi/--
~ervar_~c:n-lbs :Bilques. .de- la. Ccmpafiia« un : tercio; -dex
ton~ladas, fegun se expresará en .}el,. Capitulo veinte:
y.. cmco. . . : ;. '

XXII ..
c r Para .no ,exponer los' fondos. de éfra sin necesidad,

se asegurará en las expediciones de-comercio la .parte-
que la Junta particular tenga por conveniente.
. . . XXIII.· .. ' '. '
: Los Caudales ·de la Compañia se guardarán en mí
arca, de tres llavesy .de las quales tendrá una .cada
Diréétor , y otra el .Consiliario mas antiguo; 'peroen··
caso de. ausencia dílaradaó enfermedad dealg,uno
de ellos se entregar.i .su llavealCoosiliario inmediasoe
y .respeéto. que. para la mas pronta expedicion . .de-Ios
negocios ocurrentes, convendrá dexar a disposición del
Director -Ó. primero alguna canridad ; acordará la Ju'nta
de Compañia, la q1:le.haya de ser, los casos en qne
podrá usar de ella, y las circuuflancias y formalida-
des con que lo ha de hacer, bien entendido, que nunca
excederá de cinco. mil pesos. . ,t

XXIV. .,
Se celebrará Junta general. .cada año en el día qpe

se :determine en la p.rimera, y solo podrá di-
ferirsepor quince-diasc en -ella , se-enrregará á cada
intecesadotln manifieíio impreso de los ~ fondos-, ga~
nancias ; y.eLla-do de la. Ccmpafiia ; se -resolver i: el

, divi-
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dividendo y su cantidad, '~ procederá a las ~leccio~¡.
que' haya' que' hacer. '

XXV.
Para facilitar, y hacer mas general el comercio de,

Mallorca, se reservara en cada Buque de los 'que des.
pache la Compañia la tercera' parte de 'Toneladas.ien
favor de los particulares que, feparados de ella, las,
necesiten para loscatgamenros del comercio que quie ..;
ran y puedan hacer por sí, en cuya cIase se enrien ..,
den cornprehendidos , tanto los individuos de la mis-
ma' Compañia, como los \ que no do son, sin excep-
don', y -solo con la diítincion siguiente. Si los que'
pretendan aprovecharse de ella tercera parte de tone ..,
ladas , fueren tantos que compongan mas carga que
la que quepa en ell as " serán preferidos los individuos
de la Compañia, si la embarcación perteneciere a éíta
en propiedad: 'sino fuese propia suya sino fletada, no
tendrán los Sócios preferencia alguna, y entrarán á
cargar en dicha tercera parte de Toneladas, sin la
menor diferencia como qualquier otra particular: Si
los concurrenres de efla clase fuesen tantos que'no se
pueda admitir á todos, Ieran preferidos los coseche-
ros, hacendados, y fabricantes á los que no lo sean
para el embarco de sus propios frutos , y manufaétu-
ras: Si de cHos fuese el numero mayor que el que se,
necesita para completar el cargamento se usara para
evitar quexas del arbitrio imparcial d el forréo : Si fal-
tasen concurrentes, podrá la Compañia ocupar el todo
del Buque con generas de su propio comercio; y por
ultimo para quitar tojo motive de perjuicio se avisará
por la Compañia al público el apretlo , circunil:ancias.
y tiempo en que, Iobre poco mas, ó menos, sal .... ,- qri
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iirá cada 'embafcaciori que 'empleare en sus expedicio-
nes mercantiles, con la' anticipación correspondiente,
'para que 'los: que rengan ql1e 'cargar en-ellas ,: íegun
-va' expresadé-,'. 10 dispongan sin confusión , y con toda
la, comodidad- posible. . .

XXVI.
"Finalmente abrazará la Compañia, como único o(j~
jeto SUYO', el' comercio del Norte. y' Levante, y el de
America; .y en la primera Junta general de intere-
sados, se acordarán las inílrucciones conducentes
a la mejor, direceion y mayor prosperidad de sus
empresas; numero , calidad 1 y capacidad de los
Buques 'que la convéndrá tener ,ó fletar de '~proFjto;
Fabricas que haya de eílablecer , o fomentar; y quanro
los Accioniílas contemplen oportuno para gobierno de
la Junta particular, utilidad de la Compañia, y bene-
ficio general de la Isla.

. Por tanto, publicada la expresada mi Rea l Orden
de trece de Setiembre, ultimo, en la citada mi Junta ge-
neral de Comercio, y moneda; he tenido por bien dar
la presente Real Cédula, por la qual ordeno, y mando
a los 'Presidentes, Regentes y Oidores de mis Consejos;
Chancillerías, y Audiencias; a los Capitanes, y Co-
mandantes generales de mis Exercitos; a 105 Inten-
dentes, Asifrence, Corregidores, Gobernadores, Alcal-
des mayores, y Ordinarios de eftos mis Reynos, y
especialmente al Capitán general, Comandante gene-
ral , Audiencia, é Intendente de la Isla de Mallorca,ry sus ayacenres , cuyden de que sus Subalternos ob-
serven, y cumplan inviolaQ.!.emence lo prevenido en
ella, .sin ir, ni venir contra su tenor, y forma, ni
permitir se contravenga en manera alguna :í lo eX4
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,p.ue~o eA los veinte' y seis Capitulas' que' 'van insertos,
fintes dén todo. el auxilio y favor .~ue convenga : 'lue
~~j. es mi. voluntad. ,.Fech~ en'="Madrid, á< 'primero: :dc
·..A.:b,¡;ilp~mil Ierecientos ochenta y siete ~ y,O,IEb 1REY¡;:;:
Por mandado de el Rey nueítro. $enor:::;; ManüehXl'e
menez Bretón = Tiene, cinco Rubricas =V. M aprue ..
ha e~·:eft,a~:leci!TIi!:!nt<:>.de .una ,CoIilp.aiíia ~de' comercio
en :MqllQre~:, baxo .de las, reglas ;cQ)rnanidás en los Ive.:'·
inca. y s~is Articul~5' .que.se expresan. para su direccíon,
(y gobierno, =Siuderechos = Consultado, . '

, '

,AlJJ'O.,.E; ~a:C~'d~d\ ¡d~,'P~~~~.~:Iv.~i~t~ y¡'t~e~
"1 :dia:s,detl tn,cS;Jae;:'Ab'rill d:e':-mH ferecientos

Señores. ochenta, y siere.. Haviendose tenido presente
Regente. en el .f\cl\erdo ordinario. de elle ·cli~:la' Real
Roca.La H¡;¡z. Orden con fecha derpniméro .del que~ rige,
'lVI . J f en que -S. M. ap rueva el ..eílablecimiénrc de(ÍSC0S0.-..L

Salaberri, una Compañia de comercio en eíie Reynó,
Parayuelo. baxo las reglas contenidas en lós veinte y

seis Artículos que se. expresan para su direc-
.cion y govierno a representación de la Real Sociedad
de Amigos del Pais .de .eíle dicho Reyno. Los Seíio-
res del margen dixeron : Se, guarde , cumpla, yexes
cure la citada. Real Orden fegun (il ferie, y thenor, 'Ji
regifl:rada en la Secretaria de Acuerdo fe debuelva á Ia
.parte, y por elle fu' Auto que rubricó el Seáor Se..,
manero así lo acordaron de que doy fee = Ante mi
.Don Onofre Gomila Notario Secretario. = -Q~ledare~
giflrada en la 'SecretarIa de Acuerdo de mi cargo de que
certifico. Palma 1.6. de-Abril de .1'787.= ,Gomila N()~
.tario Secretario, .


